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PAETB OFICIAL.

M I O N  D E  LA  GACETA D E M ADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Mariscal de 
Campo de Estado Mayor de Artillería de 
Marina D. José María Prat y de Mira- 
lies cese en el desempeño del cargo de Di
rector de la expresada arma y de la de 
Infantería de Marina en el Ministerio del 
ramo, quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ba servido.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
«le mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. Í1 Ministro de Marina,f r a n c is c o  a r m e r o .
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de los cuerpos de Estado Mayor de 
Artilleria y de Infantería de Marina al Ma
riscal de Campo de la primera de dichas 
armas D. José María Pral y de Miralles.

Dado en Palacio 4 trece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.0  Ministro de Marina,FRANCISCO ARMERO.

Hería é Infantería de Marina en el Minis
terio del ramo al Brigadier de Estado Ma
yor de la primera de dichas armas D. Jo
sé López Pinto y Marín.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Marina,RANCISCO ARMERO.
Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que el nombra
miento de Senador del Reino hecho en 
favor de D. Jesús Muñoz, Marqués de 
Remisa, por Real decreto de 18 de Marzo 
de 1859, se entienda conforme al pár
rafo segundo del arl. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director de Arli-

Para la plata de Vocal de la Junta ge
neral de Beneficencia del Reino, creada 
por mi Real decreto de 24 de Febrero de 
1858, y la cual resulta vacante por falle
cimiento de D. LuisManresa y Megla, 

Vengo en nombrar á D. Dionisio Gain- 
za Director general que ha sido de Esta
blecimientos penales.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.
En vista de las razones que rae ha ex

puesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en mandar quede sin efecto mi 

Real decreto de 22 de Junio último, por 
el que se asignó á la plaza de Interven
tor de la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación el sueldo

anual de 30.000 rs., en lugar de los 
26.000 que tiene consignados en el pre
supuesto.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El MÍDÍstro de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO.

fiOBIERl DEJROViNCIi.
Circular número 260.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 3 
de los corrientes, me comunica la si
guiente Real órden.

«Por este Ministerio se dice con fe
cha de hoy al de Fomento lo que si
gue. Remitida á informe del Consejo de 
Estado en pleno la Real órden que por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
se comunicó á este de la Gobernación 
en 11 de Febrero de este ano, rela
tiva á la inteligencia del art. 92 de
la ley de 25 de Setiembre de 1863,
el referido Consejo ha espuesto con fe
cha 26 de Junio último lo siguiente.— 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
órden de 20 de Abril ultimo, se ha en
terado el Consejo de la dirigida á ese 
Ministerio por el de Fomento, referen
te á la inteligencia del artículo 92 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863,
con motivo del pago de seiscientos reales, 
que, en cantidad de honorarios reclama 
el abogado Don Fernando Délas, nom
brado por el Gobernador de Barcelona 
para representar á la Administración en 
un asunto de minas. En 15 de Enero 
espu§o dicha autoridad al expresado Mi
nisterio de Fomento que no contando en 
fondos especiales para la satisfacción de 
aquel crédito, y de los demás que por 
idéntica causa pudieron ser objeto de 
reclamaciones análogas, consultaba los 
medios de acreditar y pagar los adeu
dos de semejante índole que ocurrieren 
en lo sucesivo. Con este motivo mani
fiesta el Ministerio de Fomento que no 
satisfaciendo el Estado crédito alguno que

no se halle consignado préviamente en 
su presupuesto, y no habiendo en el de 
dicho centro superior cantidad alguna 
destinada á los asuntos de la índole del 
presente, solo se puede contestar al Go
bernador, que no es dable solventar la 
deuda. Pero debiéndose buscar solución 
oportuna para los casos iguales que se 
verifiquen, y conceptuando difícil é in
conveniente. fijar en los presupuestos una 
cantidad dada para la mencionada clase 
de honorarios, por ignorarse el número 
de negocios que se podrán entablar, y 
por no tener los abogados arancel á que 
sugetarse, indica que podría adoptarse 
el medio de que los Promotores de Ha
cienda, ó los de los Juzgados ordina
rios se encargasen de defender á la Ad
ministración, ó el mas conveniente quizá 
de crear en los mismos Consejos el car
go de Fiscal, á la manera que existe 
en este de Estado. En vista de todo lu 
cual, y correspondiendo al Ministerio del 
digno cargo de V. E. cuanto concierne 
á la Organización y régimen de los Con
sejos provinciales, S. M. se sirvió signi
ficar á V. E. la conveniencia de que 
se proponga la resolución procedente, á  
fin de evitar el conilicto á que da lugar 
por una parte, el nombramiento de le
trado para la defensa de la Administra
ción que hacen los Gobernadores, y por 
otra la falta de crédito para pago de 
honorarios. Lo primero que ocurre al 
Consejo, respecto del asunto de que se 
trata, es, que no cabe en las atribu
ciones del poder ejecutivo hacer varia
ción alguna en la disposición, con ar
reglo á lo cual, los Gobernadores nombran 
letrados que representen la Administra
ción en casos como el actual. Dichos 
funcionarios no ejercen una facultad co
mo espresa el Ministerio de Fomento en 
el concepto de ser potestativo su ejer
cicio, sino que cumplen con una obli
gación consignada en la ley, pues la 
de 25 de Setiembre de 1863, dice en 
su arl. 92, que en los juicios contencioso- 
adminístrativo representan: á la Haden- 
da, el Promotor fiscal de la misma: 
á los demás ramos de la Administra
ción central, el letrado á quien el Go
bernador señale en cada caso: d la pro
vincia, el Diputado que la Diputadon 
haya elegido con arreglo al art. 37, 
ó el Letrado á quien dé sw poder: 
d los Ayuntamientos un Letrado de su 
nombramiento: ahora bien, si dicha obli
gación consta de una ley, solo por otra, 
podría intentarse su alteración total ó
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parcial. evidente que
no necesita aeirroslracfon alguna Pero 
¿convendría hacer dicha variación por el 
medió expresado? El Consejo oree, que 
no se está en el caso de proponerlo, 
y para demostrarlo le bastará esponer 
que no exi.sten el conflicto y la diíicul- 
tad que se suponen; asi como el Le
trado á quien se manda trabajar tiene 
derecho á que se le paguen los corres
pondientes lionorarios, asi tiene la obli
gación de satisfacerlos la entidad ó per
sona administrativa á quien sirva, ya 
sea el municipio, ya la provincia, ya 
la administración central. El modo de 
llenarse esta obligación cabe en el pre
supuesto del ramo respectivo, pues si 
hasta ahora no se ha consignado cré
dito alguno con este objeto, consiste en 
que es muy reciente la prescripción le
gal que da origen á semejante género 
de gastos. Y no se diga que es difícil 
é inconveniente prefijar créditos aproxi
mados para llenar aquellos fines: no es 
difícil por que medios hay de calcular 
por el número de negocios que hayan 
ocurrido en un determinado periodo an
terior el crédito que puede consumirse 
durante e! ejercicio de cada presupues
to. Claro es que no podrá acertarse con 
exactitud la importancia de aquel, pero 
sí con aproximación según se verifica 
respecto de Jos demás gastos eventua
les ó imprevistos que por conceptos di
ferentes tienen cabida en todos los pre
supuestos: no es inconveniente, por que 
se atiende al cumplimiento de un deber 
que la ley ha prescrito. Haciendo aho
ra aplicación de la doctrina precedente 
al caso' qu6; ha motivado la consulta, se 
infiere lógicirnenté, que Don Fernando 
Délas tiene perfecto derecho á que se 
le satisfagan los honorarios devengados 
por haber representado á la adminis- 
U'acion en el juicio promovido contra 
la misma por D. Mariano Jove y Per
reras. sobre reposición de la providencia 
do caducidad de la concesión minera lla
mada Camelia, que es el asunto origen 
del pleito. La administración central, cu
yos intereses ha servido, y el Ministe- 
lio do Fomento, á cuya competencia per
tenece el ramo expresado, tiene la obli
gación de satisfacerle lo que le deban. 
Si- hay en el presupuesto algún articulo 
á-'-.(iue pueda referirse dicha carga, lo 
cual es fácil suponer, á él se deberá 
acudir: si esto fuere absolutamente im
posible. podrá consignarse la menciona
da cantidad en el presupuesto inmediato, 
como asi mismo la que en general se 
prefije para atender á las obligaciones 
de esta clase. En consideración á las ra
zones espuestas, opina el Consejo: 1." Que 
no es posible alterar sino por medio de 
una ley el art. 92 de la de 25 de 
Setiembre do 1865. 2.® Que deben con
signarse en los respectivos presupuestos 
las oanlidades que parezcan convenientes 
para atender á los gastos que se oca
sionen en el cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo citado. 5.° Que 
deiien satisfacerse á D. Fernando Delás 
por el Ministerio de Fomento, los hono
rarios que haya devengado representan
do á la administración central en el asun
to de minas de que anteriormente se ha 
hecho mérito. Y habiéndose conformado 
la Reina (Q. D G.) con lo espuesto 
por el Consejo de Estado en pleno en 
el inserto dictámen, io comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. De Real 
érden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la. Gobernación, lo traslado á Y. S. pa
ra los efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
ofioial, para conocimiento de los A.loal- 
dos y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia.

Albacete 21 de Octubre de 1864.— 
Fr.ancisco Navarro.

otra iiúip. .

El Exorno. Sr. Director general de 
Rentas estancadas con fecha 15 del cor
riente rne dice lo siguiente:

«Desde que [lor la munificencia de
S. M. me encuentro al frente de esta Di
rección general, mi mas ardiente deseo 
y mi mas constante afan, ha sido el de 
regularizar, hasta donde és posible, el 
servicio de las rentas cuya gestión me 
está confiada, como único medio de alle
gar al Tesoro todos los recursos calculados 
en el presupuesto de ingresos.

Como consecuencia de las medidas ya 
adoptadas, los pedidos de efectos que ha
cen las provincias, son prontamente con
signados sobre las fábricas, y estos esta
blecimientos verifican las remesas con su
ma puntualidad; asi que, en el dia, los 
almacenes de las capitales, de las Admi
nistraciones de partido y de las subalter
nas, pueden contar con el repuesto do ins
trucción Parece natural que no debía exis
tir el mas leve motivo de queja por parle 
de los consumidores, pero desgraciada
mente el público por un lado y la prensa 
por otro, denuncian con mucha frecuencia 
faltas de efectos estancados en los puntos 
de expendicion.

El mal, pues, radica únicamente en 
los estancos y espendedurias, ya por que 
lós encargados no cuentan con los fondos 
necesarios para abastecerse de todas las 
clases de efectos, ya por que se olviden 
de la importante misión que desempeñan, 
pero en ámbos casos, infieren perjuicios 
de consideración y de trascendencia. Sen
sible es que, con su injustificable conducta 
y proceder, priven á la Hacienda de le- 
^ilimos y naturales rendimientos, pero 
es infinitamente mas grave que al públi
co se le causen las molestias que son con
siguientes, cuando hay el sagrado deber 
en lodos los agentes de la Administración, 
de atenderle con preferencia.

Ante las grandes consideraciones que 
se merece el consumidor, como tributario 
indirecto del Estado, no es posible desa
tender sus quejas, siquiera fuese momen- 
láneámente, y por lo mismo este Centro 
directivo se vé obligado á recurrirá Y. S. 
en demanda de su poderoso auxilio y efi
caz cooperación, para que tengan exacto 
cumplimiento las disposicioues siguientes:

1. * Todos los estanqueros y espende- 
dores, asi de las capitales como de los 
demás pueblos de la Península, deberán 
surtirse de los tabacos y efectos que ten
gan consumo y aceptación en sus respec
tivas localidades, en cantidad bastante á 
satisfacer las necesidades del consumidor 
durante una semana, tomando por base 
ó tipo para el señalamiento las ventas Je 
un mes, á fin de que en un cuadro ó ta
bla se fije el mínimun de las sacas pe
riódicas, que deberá hallarse autorizado 
por la Administración principal de la pro
vincia para que el público tenga la ga
rantía de encontrar siempre las clases que 
en cada punto se deben espender.

2 . * Será obligatorio para los mismos 
estanqueros, y espendedores, el tener un 
repuesto oonslanto de .existencias, que no 
bajará de cuatro dias en las Capitales y 
deLde tres en las demás poblaciones, sin 
que deban hacer uso de él, sino en casos

• estraordinarios y no previstos en las ven
tas comunes; pero repondrán el mayor 
consumo que hubie.sen tenido en la pri
mera saca que hagan.

5.* En las capitales de provincia y en 
los puntos en que hubiere establecidas 
Administraciones de partido ó de rentas 
estancada.s, se hará el señalamiento Je las 
clases que como repuesto han de conser
var siempre los estanqueros y espendedo- 
res, por los Administradores respectivos, 
y en los pueblos en que no existan dichas 
dependencias se fijará por los Alcaldes.

4.* En las espresadas capitales y pue
blos en que hay Administradores de par
tido ó de estancadas se harán, cuando 
menos, dos visitas semanales á los estan-

§0̂  y \e 3neode4HC^§ por los agentes de 
ía Haclen’da pública, y. los que radiquen 
en otros pueblos, serán también visita
dos por el Alcalde - ó procurador sindico, 
y en su defecto por el regidor que desig
nen los Ayuntamientos.

5 . ‘ Cuando se adviertan faltas de efec
tos, se obligará á los estanqueros y es
pendedores á que instantáneamente se sur
tan de las clases de que carezcan, y se 
dará cuenta por el correo más próximo al 
Gobernador de la provincia del nombre 
déla persona que lo desempeñe.

6 . * La primera falta será castigada 
por dicha autoridad, imponiendo al can
sante la mulla de 20 reales si és de la 
capital y con la de 5 |reales á los de las 
demás poblaciones: la segunda con la de 
80 y 20 respectivamente: la tercera con 
la do 200 y 50; y la cuarta con la sepa
ración del estanquero ó espendfMor.

7. * Si las espresadas fallas ocurriesen 
en las localidades en que existen Admi
nistraciones (le partido y de rentas estan
cadas, por que se careciera en sus alma
cenes del repuesto necesario para abas
tecer á lodos los estancos de su respectivo 
distrito, se justificará debidamente por 
los Alcaldes y se dará cuenta al Goberna
dor de la provincia. Por la primera falta, 
de esta clase, so impondrá al Administra
dor multa de 200 reales: por la segunda, 
la de 400 reales; y por la tercera, se le 
suspenderá de empleo y sueldo, dando 
inmediato aviso á esta Dirección para 
acordar su cesantía.

Y 8 .* Cuando las faltas de surtido ten
gan su origen en las capitales de provin
cia, bien sea por haber desaUndido las 
Administraciones de Hacienda pútMica las 
remesas, ó por no haber reclamado en 
los pedidos mensuales los efectos que se 
necesitan en el cuatrimestre de instric- 
cion, serán responsables los Admiuistia- 
dores de los perjuicios que sufra el Tesoro 
y el público, y se propondrá al Exorno. Se
ñor Ministro el correctivo que correspon
da, y hasta la separación si hubiere mé
ritos para ello.

No puede en manera alguna, ocultar
se á Y S. que el público tiene un in
disputable derecho á encontrar en los es
tancos y espendedurias, los efectos que 
necesite para su consumo, y que no pue
de haber, en ningún caso, motivos ni con
sideraciones bastantes para dejár impunes 
las fallas que cometan los delegados de 
la Hacienda encargados de su espendicion, 
y de aqiii la nece.sidad de adoptar seve- 
risima.'i prevenciones. Sea Y. S. inexora
ble con todo el que falle ó desatienda sus 
deberes, para evitar que vuelvan á re
producirse quejas ni reclamaciones, por 
nada que sea concerniente á las remas es
tancadas, y la Dirección tendrá ,gn nue
vo motivo de agradecimiento hácia Y. S.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento deí público y do 
los fimcionaiíos á quienes compete su 
cumplimiento, encargando á los Señores 
Alcaldes muy particularmente dén por su 
parte el mas exacto á lo dispuesto en las 
prevenciones de la anterior órden que á 
los mismos .«o reíiiM’en

Albacete 19 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Otra núm, 262 .

Beneficencia y sanidad.

Qebiendo procederse á la renovación 
de las Juntas municipales de Sanidad de 
los pueblos de esta provincia, para el bie
nio entrante, los Señores Alcaldes, de los 
que esceda su vecindario de mil almas, 
remitirán á este Gobierno sin falta alguna 
para el 20 de Noviembre próximo la pro
puesta en terna arreglada en un todo á lo 
prevenido en el artículo 54 de la ley de 
28 de Noviembre de 1855.

Por separado, y para dicho dia, remi

tirán también para:la reqqYfoiciú'’jle las 
de Beneficencia,'sugélándose pára ello, 
á lo dispuesto en el articulo 8.0 de la ley 
de 20 de Junio de 1849.

Albacete 21 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Otra núm. 263.

El Alcalde de la villa de la Herrera 
ha participado á este Gobierno, que en 
16 del actual se ha eslraviado á Jacinto 
López de aquella vecindad, un potro ca
pón, cuyas señas se espresan á continua
ción, y he dispuesto su publicación en este 
periódico oficial, á fin de que si aparecie
se en algún punto do esta provincia, sea 
entregado á su legítimo dueño acreditando 
la propiedad.

Albacete 21 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Señas.

Edad 4 años, 6 palmos de alzada, 
pies y manos blancos, dos lunares blancos, 
uno que le corre al lado derecho y otro 
al izquierdo hasta la bariila de dicho lado, 
y en este se le corta como unos cuatro 
dedos en la paletilla: crin negra y en me
dio de ella, corno unos cuatro dedos, pe
los blancos, está imperfecta del hueso 
lunar del lado derecho.

COMISION PRINCIPAL DE YENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y H  de 
Julio de 1856 é instrnocíones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 24 de Noviembre de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sánchez 
Canlalejü y Escribano D. Yicenle Dolores 
González que tendrá efecto en la casa 
del Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Número
dei

inventario.

JiJenor cuantía.

2255 Una dehesa titulada Cuarto de 
Alcores sita en término de Yiaiios 
y procedente de sus propios, de 
cabida 198 fanegas de á 10.000 
varas superficiales cada una equi
valentes á 159 hectáreas, 15 áreas 
y 95 centímetros dividida en los 
trozos siguientes:

1 .  ® En el Puntal de la Cue
va linda S. Grisantos Zafra, M* 
D. Fructuoso Flores, P. término 
del Salobre y N. Florentino Cas- 
tedo.

2 .  ® En la fuente del Lobo 
y Garbanzal. Linda S. herederos 
de D. Angel Flores, Antonio Na
varro Maestre y otros, M. here
deros de Juan Banegas y otros, 
P. dichos herederos y los de Juan 
Manuel Navarro y N los de Wen
ceslao Maestre y Juan Manuel 
Sória.

3 .  ® En el Cantero. Linda 
S. y M. D. Ramón Llanos Yan̂ - 
üiola, P. D. Yiviano Flores y N. 
Juan Ramón Yalero.

4 .  ® En el Almorchon. Linda 
S. León Navarro, M. Segundo 
Sánchez, P. Pascuala Sánchez y 
N. Rafael Navarro.
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b. ® En la Cuesta de Nuflo 
y Puntal de la Fuente de Penar- 
rubia. Linda S. herederos de Juan 
Manuel Sória, M. Julián Navarro, 
P. y N. herederos de Angel Flo
rees.

Los linderos generales de esta 
dehesa son á S. Dona María Flo
res, Meliton Navarro, herederos 
de D. Angel Flores y otros, M. 
D. Ramón de Llano Yandiola y 
otros, P. camino <jne de Alcaráz 
conduce á Andalucia y algunos 
propietarios y N. herederos de Don 
Angel Flores y otros. Su pasto 
alguna mata-parda y rubia, ene
bro y retama; predomina la mata 
rubia. Se comprenden en la ca
bida de esta dehesa algunas por
ciones roturadas arbitrariamente 
de que no lian presentado títulos 
En esta dehesa se han eliminado 
por los peritos en concepto de 
propiedad particular 461 fanegas 
8 celemines. Los peritos le han 
señalado la renta de 300 reales 
anuales. Ha sido lasada en 12.009 
reales y capitalizada en 6750 rea
les. Tipo en la subasta la ta
sación.

RUSTICAS.

Clero.

984 Del inventario antiguo y 615 
id. moderno. Una tierra puesta 
de olivas en el sitio de Pao nue
vo término de Tabarra y proce
dente de la Capellanía de Ma
tías Rodríguez, de caber dos 
tahullas ó sean 4 p’elemines. equi
valentes á 25 áreas,’ 29 cehtiá- 
reas y 12 centímetros. Linda Sa
liente .Antonio Moreno, M. Don 
Eíluardo Rodrigue?, P* Doña Rot 
sa Huerta y .N. Pascual Cata
lán. Produce d i renta 60 rs. anua
les. Ha sido tashda en 1.000 rea
les y capitalizada en 1350 rea
les que servirán de tipo en la 
subasta.

985 Idem id. id, y O l í i J .  id. Un 
olivar en el sillo de las Almenas 
de iguai término que el anterípr 
y procedente del Cléro de Tobar- 
ra.; de cabida 8 tablillas ó sean 
una fanega 4 celemines, equi
valentes á 93 áreas, 16 centiá- 
reas y 50 contlraetros. Linda S. 
Gerónimo García, M. camino de 
Cordübilla, P. Antonio Moreno y 
N. D. Francisco Ochando. Produ
ce de renta 240 rs. anuales. Ha i 
sido tasado^n 4000 re. y oafha- | 
lizado en 5400 rs. que servirán ¡ 
do tipo en la subasta.

986 Id. id. y 616 id. id Otro oli
var en la Vega de igual término y 
procedencia que el anterior, de 
cabida 5 tablillas ó sean G cele
mines equivalentes á 5 í  áreas, 
93 oenliánas y 69 cenlimetros. 
Linda S. Antonio Perez García, 
M. Gabriel Cañete, P. Crisanto 
Luzón y N. camino de Murcia. 
Produce de renta 60 rs. anuales. 
Ha sido lasada con inclusión de 
3 horas ds agua que tiene en 
3900 rs. y capitalizada on 1350 
rs. Tipo en la subasta la tasación.

987 Id. id. y 617 id. id. Otro olivar 
en la Vega de igual término y 
procedencia que el anleidor, de 
cabida 4 tahullas ó sean 8 cele
mines equivalentes á 64 áreas. 
Linda S. D. Juan José Rojas, M. 
Esteban Hernández, P. Romualdo 
Poyatos y N. camino de Cordobi- 
llá. Produce de renta 40 rs. anua
les. Ha sido tasada con inclusión 
de 5 horas de agua ijue tiene en i 
5200 rs. y capitalizada en 900 | 
rs. Tipo en la subasta la tasa
ción.

261 Id. id. y 717 id. íd. Una tierra 
. > labor sita en el Collado de la .'Na

va, término de Lietor y proceden
te de su Clero, de cabida 15 fa
negas equivalentes á 9 hectáreas, 
10 áreas y 73 cenliáreas. Linda 
S. herederos de D. Manuel More
no, M. y N. herederos de D. Pe
dro Galero y P. camino de Lietor. 
Esta finca la atraviesa el camino 
que de Lietor conduce á Albacete. 
Produce de renta 171 rs anuales. 
Ha sido tasada en 800 rs. y capi
talizada en 3847 rs, 50 céntimos 
que servirán de tipo eu la su
basta.

262 Id. id. y 718 id. id. una haza 
contigua a! Pozo Sancho de igual 
término y procedencia que la an
terior; de cabida 60 fanegas eqni- 
valentes á 42 hectáreas, 3 áreas 
y 42 centhneUüs Linda S. Doña 
María Plores, Diego Felipe, Ma
nuel Roldan y otros, M. Juan Ló
pez, P. Esteban Alfaro y Pedro 
Roldan y N. herederos de Nicasio 
Felipe y de Esteban Alfaro. Su 
terreno laboreada á excepción de 
dos muy pequeñas porciones pobla
das de pinos pimpollos de la clase 
de negrales. Produce de renta 175 
reales anuales. Ha sido tasada con 
inclusión del arbolado en 2000 rs. 
y capitalizada en 3937 rs. 50 cén
timos que servirán de tipo en la 
subasta.

260 id. id y 716 íd. id.— Otra haza 
en el Castillarejo de igual término 
y procedencia que la anterior; de 
cabida 27 fanegas, 4 celemines, 
equivalentes á 19 hectáreas, 14 
áreas y 86 centiáreas, dividida en 
las suertes siguientes:

1. * Consta de 15 fanegas. 
Linda S., P. y N. Antonio Cór- 
coles y Mediodía Matías Roldan 
Ruíz Su lerreñó Incúllo poblado 
de rome|-o, jaras, enebros y algu
nos pinos pimpollos.

2 . ® Consta de 10 fanegas.
. Linda S. Felicidad Moreno, M.
Rambla de Castiilarejo, P. Ruper
to Córcoíes y N. terrenos de pro
pios. Su terreno laboreado.

3 . ‘ Consta de dos fanegas, 4 
celemines, en el sitio de la Hoya. 
Linda S. y P. terrenos de propios, 
M. Felicidad Moreno y N. Ru
perto Córcoíes. Su terreno labo
reado.

Las anteriores tres suertes, pro
ducen de renta 2G1 rs. anuales. 
Han sido tasadas con inclusión del 
arbolado en 1209 rs. y capitaliza
das en 5872 rs. 50 cénls. que 
servirán de tipo en la subasta.

258 id. id. y 714 id. id.—Una huer
ta con agua propia, según tanda 
denorninda de la Argamasilla de 
igual término y procedencia qne 
la anierior; de cabida 3 cuartillos, 
equivalentes á 4 áreas y 56 cen
tímetros. Linda S. camino de Ca
rayaca, M. servidumbre de parti
culares, P, Román Miñare y N. 
herederos de Antonio Romero. 
Contiene esta finca 11 granados, 6 
moreras, 2 higueras y una parra. 
Produce de renta 47 rs. anuales. 
Ha sido tasada con inclu.sion del 
arbolado en 700 rs. y capitalizada 
en 1057 rs. 50 cénts. que servi
rán de tipo en la subasta.

CLERO.

Urbanas.

78 id. id. y 608 id. id.—Una casa 
situada en la calle Mayor de la 
villa de Tobarra y procedente del 
clero de dicha villa. Consta sn 
superficie de 172 metros cuadra- 
des. Linda por el lado de la iz
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quierda con D. Sebastian Cañete, 
por la derecha Gabriel Ruiz y por 
espalda con calle Alta del Para
dor. Produce de renta 505 rs. 
anuales. Ha sido lasada en 4256 
rs. y capitalizada en 5490 rs. que 
servirán de tipo en la suba.sia. 
Esta finca está arrendada á José 
Fernandez en los expresados 305 
reales por que se ha capitalizado 
esta finca.

74 íd. id, y 604 id, id.— Otra casa 
situada calle de la iglesia de la 
villa de Tobarra y de igual pro
cedencia que la anterior. Consta 
su superficie de 42 rnstros cua
drados. Linda por el lado de la 
izquierda y espalda con otra de 
igual procedencia y por la dere
cha con plazuela de la Iglesia 
Produce de renta 60 r.s. anuales. 
Ha sido tasada en 853 rs. y ca
pitalizada en 1080 rs. que ser
virán do tipo en la subasta. Est- 
finca está arrendada á José Fera 
nandez en los espresados 60 rs- 
por que se ha capitalizado est. 
finca.

75 id. id. y 605 id. id.— Otra casa 
situada calle de la Iglesia de la 
villa de Tobarra y de igual pro
cedencia que la anterior señalada 
con el núm. 14 de órden. Linda 
por nn lado casa de la Fábrica, 
por otro la misma y por espalda 
cementerio antiguo que tiene de 
facltada 50 metros cuadrados y de 
suelo superficial 125. Produce de 
renta 50 rs. anuales. Ha sido la
sada en 6526 rs. y capitalizada 
en 900 rs. Tipo en la subasta la 
tasación. Se advierte que esta fin
ca está arrendada á Don Miguel 
Pedro García por que se ha 
capitalizado.

PROPIOS.

Rústicas.

2342 Un terreno de pastos denomina
do Cerojaroso, sito en término de 
la ciudad de Alcaráz y procedente 
de sus propios; de cabida, 146 
fanegas de á 10.000 varas super
ficiales cada una, equivalentes á 
102 hectáreas, 28 áreas y 31 cen
tiáreas. Linda S. rio de Villanueva 
M. rio de Guadalmena; P. y N. 

- término de Montiel correspondien
te á la provincia de Ciudad-Real. 
Este terreno lo atraviesa la vereda 
Real de la Mancha á la Sierra de 
Segura y el camino de Bienser- 
vida á Albaladejo cuya superficie 
ha sido eliminada. Todas las ex
presadas fanegas se hallan incul
tas de pasto con monte enmara
ñado de lentisco, jara, mala-rubia 
agracejo y cantueso. Tiene de 
abrevaderos los ríos de Guadal- 
mena y el de Villanueva. La ve
reda y camino antedichos dividen 
esta finca en 4 trozos. Los peri
tos le han señalado la renta de 
213 rs. anuales Ha sido tasa
do con inclusión del arbolado en 
5840 rs. y capitalizado en 4792 
reales oO cénls. Tipo en la su
basta la tasación.

2344. Una dehesa de pastos denomi
nada Sarretilla sita en término 
de la Balsa de Vés y procedente 
de sus propios, de cabida 194 fa
negas de á 10.000 varas super
ficiales cada una, equivalentes á 
135 hectáreas, 55 áreas 51 cen
tiáreas y 72 milímetros. Linda S. 
término de Faíance, M. Rio Jucar, 
P. Barranco Cueva de los Calde
rones y N. Cerro de la Golilla, y 
propiedades de vecinos de la Pa
red. Su pasto tomillo, aliagas, ro
mero, mata-rubia y pimpollos.

Los peritos le han señalado la ren
ta de 291 rs. anuales. lia sido tasa
da con inclusión del arbolado en 
5820 y capitalizada en 6547 rea
les 50 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
Qubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al d« no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5 .“ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se di.spone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 185o. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en e! 
concepto de que el pego ha de egecu- 
tarse al tenor de lu que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. ‘ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas do 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará ai com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . ‘ Los derechos de expediente, has
ta la loma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falla de cabida, y 
dei expediente resultase que dicha falla ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firmo y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en la villi y corte de 
Madrid y Juzgados de primera instancia 
de Alcaráz, llelün y Casas-íbañez por las 
fincas que radican en sus respectivos tér
minos jurisdiccionales.

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrnccion 
pública superior, cuyos producios in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-ínfanle Don Cárlos y 
los de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 21 de Octubre de 1064.— 
Manuel Martin.
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Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. SETIEMBRE DE 1 8 6 4 .

ESTADO demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las espresadas clases en el referido mes que perci
ben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

Nombres.

ALTAS.

Monte-po mihtar.

Benita Garrido Martínez.....................................

Mesadas de supervivencia.

Doña María Carcelen y Zamora. . . . í 

Retirados de Guerra.

Alejandro Avia Sevilla.........................................

BAJAS.

Pensiones remuneratorias.

Catalina Carretero...............................................
Antonia Llórente Sandoval................................

Retiradis de Guerra.

Francisco Martínez García...............................

Juan Fernandec García. . r . . . .

Albacete 17 de Oclübre de 1864.— El Contador de Hacienda pública, Manuel Torres.

Empleos. Haber anual Causas que han motivado 
las altas ó bajas y fechas de las concesiones.

Madre de Rito Guillen, muerto en la Guerra 
de Africa. 730 Real órden de 20 ee Junio último.

Viuda de D. Pedro Cantero, Capitán por 2 pa
gas de tocas. 540 Por Real órden de 21 de Enero último.

Soldado, 120 Relief de 29 de Abril de 1860.

Madre del Soldado Vicente. 547,50 Real órden de I.» de Setiembre de 1848. Por rallecimienlo.
Madre del Soldado Miguel. 547,50 Id. de 22 de Agosto de 1837, Por fallecimiento.

Soldado. 120 Diplomas de 6 de Marro y 5 de Diciembre de 1838 Por

Soldado. 360
fallecimiento.

Real cédula de 22 de Enero de 1640. Por fallecimiento.

Administración principal de 

Correos.

El 1 . 0  de Noviembre próximo, sal
drá del puerto de Cádiz para Fernando- 
Póo la goleta de guerra Consuelo y con
ducirá la correspondencia depositada allí 
con destino á las Islas del golfo de 
Gninea.

Para que los particulares que quie
ran aprovechar la salida de este buque 
puedan remitir por él su correspondencia.

deberá depositarse en los buzones de esta 
capital y provincia hasta el dia 26 in
clusive del presente mes.

Albacete 22 de Octubre de 1864.— 
Juan Moscardó.

Alcaldía constitucional' de 
la Balsa.

D. Francisco Antonio Pedron, Alcalde 
Constitucional de esta villa de la Balsa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento adicional á la Contribución ter
ritorial de esta villa y año económico ac
tual, por el aumento de los treinta millo
nes de reales, se halla espuesto al público 
por término de ocho dias contados desde 
el en que este anuncio sea insertado en el 
Boletín oflcial, para que los contribuyentes 
puedan acudir á enterarse de sus cuotas y 
reclamar de agravio.

Dado en la Balsa, á 20 de Octubre 
de 1864.—Francisco Antonio Pedron.— 
Por su mandado.—Francisco Gil Secre
tario.

SECCION NO OFICIAL.
En este Establecimiento 

se hallan de venta ejempla
res de las BASES Y TARI
FAS DE LA CONTRIBU
CION DE CONSUMOS;

También hay liquidaciones 
de gastos é ingresos.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias deOctubre que á continuación se expresan.
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DEL CIELO.
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2 1 .0 4 7 / 1 3 . 6 8 . 6 5 ,7 2 .9 4 3 .0 8.8 8 0 8 0 0 . 3 ,4 3 2 ,2 0 5 horas: viento fuerte. 
Lloviendo á diferentes 

horas del dia.
P . 0. del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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